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Memorando X% 50,DJC.98.1884 de 22 de Aeprtembreo/de 1998, ha 
enítido informe favorable para la aprobación sglte; ada; 

ES ejercicio de las atribuciones asignadas sedisnto 
Resoluciones Nos, ADM-972328 de 17 de Septieabre de 1987 y Ant 
98196 de 10 de septieabre de 19985 

oxdarijeR oudil feb ¿OT Daga uy E A 

= 109 Obro MOT IOTTS 50D 3d Sari ruaa LE oz eto cb dí a 

ART O3AR la 2 de la CONPAÑIA ANONTAA 
DE OPA a o AONRTAS San a ARAS DE? Ficnó “con A 
en UrcEáa E; en ¿dTos APA SO e DRCTONT, co acfitira; 
Y. disponer. que, AB. expra ES A do 2ubd BBs POr 
naa vez añ uaó A vs periódicos" Mayor cif a en reoqut. 

« glovel <das ab £ er: í£. 54 obaenqel So Lodo Pe e 

ARTIGO, SACUSRO «ouo RATON Re 0d ario, : pEigeto.. ¿del 
cantía Ibarra tsge nota al : do 5 ld 2% La escritura 
que se aprueba, áesl se0rmea SPPENO e : E E 
Que el Registrador de la Práp! 4 dql dantón Urcuquí, en +=] 
ñeglatro *ercantíl a su cargo, liaseriba la c.referída escritura 

y esta Resolsción; y, Cc) Uda A fune Onar os sienten razón 
de esas anotaciones. 9 SN 

    

   
COMUNÍQUESE. - DADA pY errada al BL rito Hetropolitano 

de Quito, o 

  

  

  

4Vda/caf 

 



SOCAUSI J3O ADIJIUGARA 

2AIMAIMOS 30 ALDMAQMITAMIRITUV2 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución Nro. 
98.1.1.1.002377 dictada por la Superintendica de Compañías el 
25 de 8 Ro de 1998. y suscrita por el Economista Gilberto 
Novoa ms p Intendente “de Compafifas de Quito, en esta 
fecha «se procedió a marginar en la escritura de Constitución 
de la Compañía Anónima de .Transportes de Camionetas "San 
Miguel de Urcugquí, otorgada .qnte" el suscritó Notario el 24 de 
Julio de 1998; lo dispuesto en “dicha Resolúción, es decir su 
Aprobación. De todo lo que doy fe.- Ibarra, septiembre 30 de 
1998. AF 
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RAZON. En esta fecha y tajo la partida mínerp TRIS, del Libro Registro 

Nercantíl del cantón, queda insoríta la presente RESOLUCION junto con = 

la Heorá tira: Pública de COFSPITUCION' JURIDICA, Dz La COMPAÑIA ANONTÍA, DE 

- PRANSPORRES DE CAMIONETAS. SAN MIGUEL. DE URCUQUI" 3 ha OPIORGADA ANER - 

-el Notario. Primero del' Santén Ibarres Dre. di Lberto Páguo Lópaz, el 24 - 

“de julio do 1998, cumplienod lo dispuesto en el Arte 3 de esta Resolu - 
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